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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE P U BÎLjUCSAi^T^OlD O S LOS DIAS EXCEPTO LOS FE STR VOS

ADVERTENCIA

■LMlleves y disposiciones generales del {Gobierno son obligato- 
para cada capital de provincia desde que se publiquen oh- 

«UliMote en ella,; y cuatro dias despues para los demás pueblos
á«JlaÍproYÍncia.

(Ley de 3 de Noviembre de iS3s.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres Id................... 5,50 »
Por seis id...............10,50 »
Por un aúo.............. 20,50 »

FUERA.
Por un mes............. £2,50ípt
Por tres Id. . . . . 7,5W
Por seis id. , . . . 12,50
Por iin a&o..............24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PAHTB OriGXAL

: / PRESIDENCIA^
1 - DEL

Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

I tamiento venía componiéndose | de escrutinio no faltaron de una
MINISTERIO de nueve de aquéllos, los electo- manera precisa en la protesta• • 1 res eligieron cinco, obteniendo I deducida contra el acuerdo dede la Gobernación I dos el mismo número de votos: l dicha Junta, por cuya razón, la

Hecho el escrutinio general, la | Comisión provincia’, en vez de
mavoría de la Junta, teniendo en conocer del asunto en el fondo,
cuenta que no correspondiendo debió devolverlo al pueblo para

Pasado á informe de la See- 1 al pueblo más que ocho Conceja- queloscomisionados subsanasen 
rasaao a iiuoi me uc » h , . , elegido la omisión esencial en que ha-Ción de Gobernación del Consejo les, sólo bebían habe.se eleg incurrido, viciando enten

de Estado el expediente relativo cuatro, sorteo a los dos que ha orocedlmien'o v vioiándo-
al recurso de alzada interpuesto bían alcanzado igual numero de «« « 
por D. Marcelino Díaz Martínez sufragios v proclamó Regidores habido filio en nrl

Comisión provincial, que resol- datos: ,egunda.
vió que debían haber sido pro- Protestado este acuerdo, la orocedente nues sería
Clamados Concejales del Ayun- iiayoria de dicha Junta resoh.ó ;
tamiento de Tudelilla los cinco no ® de la sesión extraordinaria del."
candidatos que en las ultimas de Junio último; paro, dada la In
elecciones obtuvieron mayor nu- niisma no dole especial de la cuestión que
-mero devotos, dicho alto Cuerpo electoral se ventila, puesto que no se trata

. ha emitido con fecha 8 del pasa- I y la om p rpp,ir/¡da la 1 de puntos relacionados con la
a. .1 .na»» a»- a. »
Éxemo Sr.; Cumpliendo lo dis- indicado, que fuese Regidor el ‘yLadoTa'mbfén que "el

puesteen la Real orden del." de expediente no ofrece duda res-
Septiembre último, ha examina- dándose en que e Ay untanue.it^ comisionados de
do le Sección el expediente ad- se ha compuesto siempre ae । 
junto, promovido por D. Marcelino I nueve Concejales, en que no

' Dial Martínez y oíros electores 1 existe resolución alguna para 
de Tudelillaconira el acuerdo en 1 reducir este número; en que, 
nue la Comisión provincia) de I después del censo electoral de 
Logroño, dejando sin efecto el I 1877, ha aumentado el vecinda- 
adoplado por la mayoría de 1 a l rio de Tudelilla, pudiendo asegu-

general escrutinio de 1 rarae que tiene tnáa de LOOO re-

REAL ORDEN.

dicha localidad, resolvió que de
bían haber sido proclamados 
Concejales los cinco candidatos 
que, obtuvieron mayor número 
de votos, en vez de los cuatro 
que proclamó dicha Junta:

Resulta de los antecedentes 
que, al publicarse el bando en 
en que se fijaban los días en qu«i 
se debían verificar las eleccio
nes, en vez de consignar en el 
mismo el número de Concejales 
que había de elegir .el Cuerpo 
electoral, se djo que éstas te
nían por objeto reemplazar a los 
Regidores á quines locaba cesar 
en sus cargos; y como el Ayun- 

sidentes, v en que, como en el 
bando de la Alcaldía no se fijaba 
el número de ;os Concejales que 
debían cesar, los electores cre- 
yeron que eran cinco, y bajo 
este supuesto emitieron sus vo
tos:^

La Subsecretaría de ese Mi
nisterio opina que se debe dejar 
sin efecto el acuerdo apelado y 
firme el de la Junta de escruti
nio:

Obsoi va la Sección que la sua- 
tanciación del expediente no se 
ha ajustado á las disposiciones 
de la ley Electoral, puesto que los 
comisionados de la Junta general 

la Junta de escrutinio acorda
rían que no se proclamasen más 
que á cuatro Concejales, cree la 
Sección que V E. puede servi/ se 
dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial, una vez 
que, habiendo en la localidad,

según el censo de población de 
1877, 965 residentes, y no cons
tando que en el último empa
dronamiento resulte aumentado 
este número, le corresponden, 
conforme á la escala del 55 de la 
ley de Ayuntamientos, ocho Re
gidores, no debe tener ni uno 
más, sea .cualquiera la costum
bre seguida en el pueblo, pues 
no por antigua la de que haya 
nueve Concejales, deja de ser^ 
abusiva y contraria á la ley.

La circunstancia de haber vo- ‘ 
tado los electores á cinco candi
datos, cuando no debían haber 
volado más que cuatro, no afec
ta à la validez de la elección, 
porque como, con arreglo al ar
tículo 42 de la ley Municipal, ca
da elector puede votar el mismo 
número de candidatos cuando 
hayan de elegirse cuatro Conce
jales que cuando cinco, el error 
á que indujo la deflcencia del 
bando de la Alcaldía, no pudo 
coartar en lo más mínimo el de
recho del cuerpo electoral.

Resumiendo lo expuesto, la 
Sección opina que procede dejar 
sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial, y declarar que, 
debiendo el Ayuntamiento de 
Tudelilla componerse de ocho 
Regidores, no pueden conside
rarse elegidos en la última re
novación bienal más que los 
cuatro que proclamó la Junta 
general de escrutinio.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del ex
pediente Dios guarde á V. S. 

, muchos años. Madrid 13. de Di
ciembre de 1887.

ALBAREDA
' Sr. Gobernador de la provincia 
/ de Logroño.
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Cuerpo de Ingenieros agróno
mos los que hayan obtenido el 
título en otro establecimiento que 
no sea el expresado.

Art. 6,® Los nombramientos 
de los Ingenieros se conferirán 
por Real orden, y se les expedirá 
Real despacho en el papel y for
ma correspondientes cada vez 
que tengan ascensos.

Art. 7.® Los ascensos en el 
Cuerpo se conferirán invariable
mente por rigurosa antigüedad, 
según el orden y grados que de
signa el art. 4.®; pero ningún 
Ingeniero podrá obtener ascenso 
sin haber cumplido un año, por 
lo menos, en la clase á que co
rresponda, ni sin que haya va
cante en la superior inmediata.

Art. 8 .® Desde la fecha del pré
senle reglamento se establecen 
dos turnos dentro de cada cate
goría para la provisión de las | 
vacantes que ocurran en todas 
aquéllas: uno, que se concede á 
los supernumerarios, y otro, al 
ascenso de los activos.

La primera vacante que ocu
rra desde la publicación de este 
reglamento se proveerá en el In
geniero supernumerario más an
tiguo de la misma categoría en
tre todos los que hubiesen solici
tado la vuelta al servicio activo; 
a siguiente en el Ingeniero de la 
clase inmediata inferior á la de la 
vacante que, estando en el ser
vicio activo, le corresponda por 
su número el ascenso regla
mentario.

9 ® Para la provisión de las 
nuevas categorías creadas ó que 
se creen en lo sucesivo se esta
blece también un turno análogo, 
siempre que loa supernumerarios 
que tengan solicitada la vuelta 
al servicio activo sean más anti
guos que los Ingenieros que se 
hallen en activo servicio, y á 
quienes correspondería ascen
der desde luego no estando esta
blecido dicho turno.

Art. 10. Si algún supernu
merario à quien por virtud del 
turno establecido en los artículos 
8.® y 9.® le correspondiese ocupar 
una vacante y no la aceptase, se 
entenderá consumido el turno 
para los supernumerarios de la 
categoria, y pasará la vacante 
el turno de ascenso.

(Continuará)

Uiaisterio de Fomenlo i
REAL DECRETO.

De óonforipidad con lo pro
puesto pop el Ministro de Fomen
to; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos.

Dado en Palacio à nueve de 
Diciembre de mil ochocientos 
óchenla y siete.

MARIA CRISTINA
SI Ministro d« Fomento, I 

darlos WavarrO y Slodrigo.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

GDEaPO DE INfiBNIEROS AGRÓNOMOS

TÍTULO PRIMERO 

de‘la organización del cuerpo

Capítulo primero

Objeta y atribuciones del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos.

Articulo 1.® Corresponde al 
Cuerpo de Ingenieros agróno
mos, bajo la dependencia de las 
Autoridades competentes del or
den administrativo, la dirección 
é iníervención facultativa en los 
ramos de la Administración que 
se relacionan con la agricultura, 
gañadeiría é industrias deriva
das, y en tódos los trabajos de 
carácter agronómico que dis- 
po.hga el Gobierno y los Jefes ó 
Corporaciones en cuanto con- 
ci.^pne á la parte facultativa, sin 
njieñoscabo de las atribuciones 
qqje.para el debido cumplimien- 
tOjie las leyes y reglamentos re
lativos Á ellá competen á las Au- 
tqriíjlades.

Art. Î.* Serán atribuciones 
del Cuerpo de Ingenieros agró
nomos:

I .® Ipformar todos los expe- I 
dientes que se transmiten por 
lae Secciones de Fomento en los 
Qobiernos de provincia que ten- 
gan relación con la agricultura, 
ganadería é industrias deriva
das. '
, . 2.® Practicar el deslinde de las 
¡vías pastoriles é informar en to
dos los expedientes à que den 
lugar las incidencias de servi
dumbres pecuarias y rústicas.

3 .® Informar en todos los ex- 
dientes de colonización y de 
exenciones temporales da tribu
tos por mejoras de cultivo y 
cuanto se relacionan con la ley 
Ide población rural.

4 .® Informar los expedientes 
de aprovechaiqientos de aguas 
en lo que se refiere á las necesi
dades y exigencias de los culti
vos á que se destinen.

Informar los expedientes

de saneamiento de terrenos y los 
de toda clase de cultivo que por 
la ley tenga zona limitada y 
necesite inspección facultativa 
agronómica.

6 ® Intervenir en la adminis
tración de las fincas rústicas no 
forestales pertenecientes al Esta
do y en los expedientes de venta 
de las mismas según determi
nen las leyes y reglamentos.

7 .* Dirigir é inspeccionar los 
trabajos de estinción de la lan
gosta, filoxera y demás plagas 
del campo.

8 .’ Dirigir las Estaciones agro
nómicas, Granjas y demás esla- 
biecimientos de enseñanza y ex
perimentaciones agrícolas.

9 *’ Intervenir en los expe
dientes de exposiciones agríco
las y pecuarias, concursos de 
explotaciones rurales y demás 
análogos.

10 . Ejecutar los trabajos de 
la estadística agrícola y pecua
ria, catastro, ñora y fauna agrí- 

I colas, mapa agronómico y de
más servicios extraordinarios y 
comisiones que el Gobierno les 
encargue.

H. Regirlas Secretarías de 
los Consejos de Agricultura, In
dustria y Comercio, y las de las 
demásJuntas y Comisionesqueles 

I encomienden lasleyesexpeciales.
Art. 3.* El Cuerpo de Inge

nieros estará bajo la exclusiva 
dependencia del Ministerio de 
Fomento en lo tocante á su or
ganización, disciplina y g<)bier- 
no particular y personal.

El Ministro de este departa
mento es el Jefe superior del 
Cuerpo, y segundo Jefe el Direc
tor general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

CAPÍTULO II

Clases, ingresos en el Cuerpo 
y nombramientos de los In

genieros agrónomos.

Art. 4.” El Cuerpo de Inge
nieros agrónomos constará por 
ahora de las clases ó categorías 
siguenLes:

Ingenieros Jefes.
Ingenieros primeros.
Ingenieros segundos.
Ingenieros terceros.

1 El Gobierno fijará el número 
de individuos que han de cons
tituir cada una de estas c ases 
con arreglo á las necesidades del 
servicio, mediante disposiciones 
generales, sin excederse délos 
créditos legislativos.

Art. 5.® El ingreso en el Cuer
po será siempre por las plazas 
vacantes de la última categoría, 
y por el orden en que hayan si
do clasificados por la Junta de 
Profesores los Ingenieros aspi
rantes que hayan obtenido el tí
tulo en la Escuela especial de 
ramo.

No podrán formar parte de

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA

VILLA DE HARO

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
lomados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Noviembre 
último.

Sesión del día 7.
Presidencia de D. Violor Fran- 

oift.

Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó investigar la pobre

za de Paula Olarle y Calzada, que 
solicita lactancia para una niña 
de siete meses, cuya imposlbllj;- 
dad física comprueba por medio 
de certificación facultativa.

Leida una circular del Sr. Go
bernador, publicada en el Bole
tín oficial núm. 102, dando ins
trucciones sobre el censo de po
blación, el Ayuntamiento mani
festó quedar enterado y dispuso 
la compra del número de ins
trucciones suficiente, para dolar 
à cada una de las comisiones.

Dió cuenta el Sr. Presidente del 
cometido de su comisión en unión 
délos Sres. Marcelino, D Pedro 
Echevarría y D. Alfredo Ardanza 
para impetrar de la Excma. Di
putación provincial la subven
ción del cincuenta por 100 de. 
presupuesto de obras de ensan
che del puente sobre el rio Tirón, 
y manifestó su agradecimienlo 
hacia todos los Sres. Diputados, 
por la deferencia conque habían 
recibido á la comisión.

! Demostró también, que el ar
quitecto provincial á quien había 
visitado para recomendarle el 
expediente del cementerio, había 
prometido emitir su dictamen en 
un término breve. A instancia 
del 3r. Fernández, se acordó un 
voto de gracias para la comisión.

El Sr. Marcelino dió cuenta de 
que en el día de ayer, de la caSa 
denunciada como ruinosa, calle 
del Papagayo, núm. 3, se habían 
desprendido unas tejas sobre la 
de su vecino, llenándole de cons
ternación; y se acordó que el 
arquitecto municipal, acompa
ñado de la comisión de obras, 
verifique un minucioso recolxo- 
cimiento de la mencionada casa.

Propuso el Sr. Fernández que 
la salud pública reclamase ana
licen los alcoholes que se impor
ten en la población, si se han'^fia 
evitar los males que produce;y 
se dispuso llevar.o á efecto en él 
momento en que se conozca ía 
forma en que ha de ejecúlarse 
el análisis, que será cuando étili* 
la dictámen la comisión de quí
micos nombrados porReal otdein.

El Sr. Alvarez expresó desèïa 
de saber en qué estado se enèôfi- 
traba el expediente para la ejó- 
cución de un muro de contención 
en el extremo de la calle de lás 
Cuevas, contestando el presiden
te de la comisión, que se halláb'a 
en estudio y se resolverá nrhiy 
pronto.

Sesión del dia <4.
Presidencia de D. Víctor Fran- 

cla-
Se aprobó el acta de la anieriór 
Averiguado el estado de pobre

za de Paula Olarle y el de aban
dono por su marido en que .sa 
encontraba, se acordó conce¿^r- 
la el socorro de lactancia auQ 
para su hija solicita,

SGCB2021



Hizo saber el Sr. Presidente que 
en virtud del informe emitido 
por el Arquitecto, referente à la 
casa núm. 3 de la calle del Papa
gayo, se habían pasado comuni
caciones á los dueños, para que 
en el término de ocho días proce
dan al derribo ó recomposición, 
y el Ayuntamiento demostró con
formidad.
También hizo saber, según car

ta que había recibido del Sr. Pe
ralta, à quien había remitido la 
instancia para el Sr. Director 
general del Tesoro, en reclama
ción del abono del 2." semestre 
de'Alcabalas, del ejercicio de 
1884-83, que no ha percibido el 
Ayuntamiento, se consignará en 
el presente mes; quedando ente
rada la corporación.

Se dió cuenta de una instancia 
del cabo de guardas rurales so- 
licúando se repongan los capoles 
mantas de aquellos, por cuenta 
de.ios fondos municipales, y en 
último término con el producto 
del descuento que prescribe el 
artículo 11 del reglamento; dis
poniéndose su reposición con 
catgo al descuento.

Leida una comunicación del 
Sr. Gobernador, trascribiendo el 
acuerdode la Excma. Diputación 
provincial por el que se concede 
á esta corporación la subvención 
del 50 por lüOdel presupuesto de 
obras de ensanche del puente 
sobre el rio Tirón, á instancia 
del Sr. García Gato se acordó: 
í.*’elevar un oficio al Excmo.Sr. 
Presidente déla Diputación, dan
do las gracias más sinceras á 
todos los señores Diputados; y 
2.’ convocar á todas las personas 
pudiéntes, interesadas en la obra 
A una reunión que tendrá lugar 
ó las cinco de la tarde del 17 del 
actual.

Se dió cuenta de que el precio 
medio que fija la Delegación de 
Hacienda á los productos agrí
colas para la ejecución de nuevas 
cartillas evaluatorias, es alta- 
Dwnte gravoso; puesto que, entre 
otros, designa el litro de vino á 
38 céntimos de peseta, cuando 
su mayor precio es á 21; y se 
acordó recurrir á quien corres- 
ponda'para evitar los perjuicios 
que con aquellos tipos pueden 
causarse á los cosecheros.

Se accedió á lo solicitado por 
D.‘ Brígida Ojeda referente al re
conocimiento de la alcantarilla 
general de la calle de la Paz, de 
donde suponese filtran las aguas 
á una bodega de su propiedad, 
A condición de que, como de 
CQSinmbre, sean de su cuenta los 
gastos que se originen, de no 
cQmprobarse el aserto.

Sesión del día 21
Presidencia de D. Víctor Fran

ela.
Se aprobó el acta déla anterior 
Dada cuenta de una comuni- 

Cación del Alcalde de Logroño, 
rogando A la corporación se in
terese en la propuesta de la Cá
mara de Comercio de aquella ca
pital,sobre la construcción de la 
yU farrea de Torraiba á Soria 

enlazando con la del Norte en la 
misma, se acordó contestar, que 
en este Ayuntamiento esta siem
pre dispuesto á atender con ver
dadera satisfacción á todas 
aquellas mejoras que tiendan al 
progreso moral y material de la 
provincia.

Rcequiel Ijalba, de esta vecin
dad, presenta una instancia en 
solicitad de un socorro igual al 
que se concede por lactancia, 
para una nieta que se ha visto 
precisado á recoger por haber 
quedado huérfana y desampara
da; y el Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que el exponente es 
septuagenario y pobre, accedió 
á lo solicitado.

A una comunicación del Ar
quitecto municipal, denuncian
do como ruinosas las casas nú
meros 17 y 19 de la calle de San 
Bartolomé, se acordó comuni
carlo à los dueños de las mis
mas, exigiéndoles la resposabiii- 
dad consiguiente.

Se leyó una instancia de Mar
celo Andrés y Nicolás Martínez 
para que se les designe un pun
to para lavar los vientres de las 
reses que se sacrifiquen; y la co
misión de obras contestó que se 
tiene hecho un proyecto que se 
presentará en la próxima sesión.

Se acordó que se examinen los 
libros del Peso público para ver 
si se llevan con regularidad de
bida, encargando de ésta comi
sión al Sr. Suso (D. Francisco/

Se dispuso verificar en la no
che de mañana la apertura de 
las escuelas de adultos á la que 
asistirán, además de la Junta de 
Instrucción, todos los Concejales 
que puedan verificarlo.

Se acordó dirigir una comu
nicación á cada uno de los Con
cejales que fallen á las sesiones, 
para que justifiquen su falta de 
asistencia.

Propuso el Sr. Fernández la 
recomposición de la calle de la 
Venlilia, que, según expresó, se 
halla intransitable con motivo de 
las muchas lluvias; y se acordó 
proceder desde luego á efectuarlo.

Se dispuso que un alguacil ba
je á la estación en todas las ho
ras de tren, para poner coto à 
las exageraciones de los coche
ros de punto.

Sesión del dia 28
Presidencia de D. V^ictor Fran

cia.
Se aprobó el acta de la anterior
A una instancia de Nazario 

Sáenz, en demanda de lactancia 
para uno de los dos niños que 
ha dado á luz su exposa, acce
dióse á lo solicitado.

A otra de D. Leandro Ardan
za, pidiendo autorización para 
cercar con pared de piedra una 
finca de su pertenencia, se dis
puso emita diclámen la comisión 
de agricultura.

Sesión de 5 de Diciembre
Terminados los asuntos ordi

narios se aprobó el extracto de 
los acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento constitucional, en 
el mes de Noviembre último, 
acordándo se remita al limo, se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el 
Boletín oficial de la misma, 
según se determina en el artícu
lo 104 de la ley Municipal.—El 
3.’Teniente Alcalde en ejercicio, 
Arturo Marcelino.—P. A,, Ma
nuel Cemboraío; Secretario.

ZORI LOGROÑO, NÚM, i 31

RELACION nominal por orden correlativo de los reclutas dál re- 
empiazo del año actual pertenecientes áesla zona,con expresión 
del número que à cada uno ha correspondido en el sesteo vúri- 
ficado en el día de hoy, con arreglo al art. 155 do la vigoHto ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Número. NOMBRES PUEBLOS
i

1 Blas Junquera Rioja Zarra tón2 Aniceto García Jiménez Grábalos5 Juan Sáenz Calvo Autol4 Ciríaco Terán Alvarez Soiós5 Cirilo Fernández Fontecha Hormilla6
7

Dámaso de Marcos Fuerte 
Pedro Madorrán Ruíz Fuenmayor 

Calahorra8 Máximo Cuadra Andrés Nalda9 Pedro Espada Ruiz Briones10 Di mas Betia Pérez Nalda11 romas Fernández Salas Pradejón12 Angel Ortega Ortega
13 ridel Estenaga Izquierdo Haro14 Donato Irizuvieta Terreras Huércahbs15 Alejandro Peña Perujo Ezcaray16 Julián García Arnedo Baños áe río Tovía17 Benito Rioja Ruiz Herramélluri18 Pedro Blanco Román Ojacas tro19 Angel Torres Torres Canales20 Salvador Baños Tovía Villaverde21 Sebastián Martínez Berral Rodezno22 Andrés López de Haro Mendí Cuzcurrila23 feofi 0 Fernández Gobeo San Asensio24 Cipriano Castillo Olarte Haro25 Ciríaco Balmaseda Coladillo San Asensio2Ô Pedro Ruiz Ibaibarriga Briones27 Julilo Galbarriatu Lacarra Haro28 Manuel Martínez Rosáenz Gorera29 Claudio García Martínez Logroño
30 Pablo Torrecilla Alfaro Gervera31 Segundo Sáenz Díaz Herce32 Francisco Adalid Barragán Veguera33 Matías Galán Pastor Cornago
31 Pablo Fernández Jiménez Enciso
35 Ildefonso Alonso Benito Viguera
36 Juan Gómez Rivas Enciso37 Agustín Aretio Rubio Ventrosa38 Lorenza Pérez Gutiérrez Briones
39 Santos Alguea Alegre Bañares
40 Ruperto Rubio Pradas Fuenmayor
41 Filiberto Andrés Andrés Munida
42 Casto de Blas Ladrón Alfaro
43 Geferino Lijarriaga Alegría Haro
44 Baldomcro Escalona Bretón Quel
45 Hilario Moreno Pérez Quel
46 Eustaquio García Sáez Cirueña
47 Cristóbal Martínez Martínez Poyales
48 Cecilio Ugarte Zurriagut Ollauri
49 Esteban Ortigosa Manso Uruñuela
50 Felipe López León Alfaro
51 Gil Pinedo Múñez Haro
52 Blas Martínez Jubera Lagunilla
53 Marcelino Cristóbal Abad Calahorra
5í Gorgonio Terrero Santa Cruz Alesanco
55 Esteban Martínez García Alcanadre
56 Miguel Rabanera Bretón Logroño
57 Pedro Cuesta Cerezo Santo Domingo
58 Casimiro Agustín Merino Corporales
59 Nicasio Lasanta Echevarria Alfaro
60 Clemente Liangüera Jalón] Alberite
61 Antonio Bordonees Jiménez Gervera
62 Isaac Sáez Otelo Briones
63 Angel del Hoyo Tejada Logroño
64 Valeriano Prado Baños Nájera
65 Manuel Mana Martínez Mena Canillas
66 Elias Herce Bermejo Calahorra
67 Ramón Salazar Herranz Sajazarra ’
68 Mario Miranda Herce Pradejón
69 Apolinar Garrido Elias Logroño
70 Agustín González Sáez de|Guinoa Igea
71 Mateo Santolaya Martínez Enciso
72 Vicente López Aragón Logroño
73 Pedro Ramírez Saliete Albelda
74 Pedro Antonio Bea Llórente Igea
75 Francisco Hernández León Gervera
76 ¡Lino Martínez Cebrián Viniegrad© 4**^^
77 ^ilyano Artaoho Netlda
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78 I
79
80 
81
82 
83 
84
85 
86
87 
88 
89.
90 
91
92
93
94
95 
96 
97 
98
99

100 
101 
402 
103
104 
105 
106 
107 
108 
409
410 
411 
112
413 
<14 
415 
116 
117 
118
419
120 
421 
122 
123
124
125 
426 
427 
128 
129 
130 
431
132
133 
134 
135 
136 
437 
438
139 
140 
141 
142 
143 
144 
445 
446 
147 
148 
14S 
15C 
451 
45S 
15Í 
15^ 
15!
151 
15 
ib 
15 
16 
16 
46 
4b 
16 
te

'iieanor Gutiérrez Benito F
guació Barcecia Pineiro C
victor Marín Morales O
Domingo Ürmachea Ayala A
^lúcido R ías Santolaya B
Diriaco García Castillo A
danutíl Díaz de Cerio Ga’’cía L
íugenio Rezares Nesiares N
Manuel Pisón U^uñuela S
Eugenio Cantón López C
Sixto Gato González t
Saturnino Alesón Cenicero \
Angel Belandia Oríiz 1
Angel León Ascona C
Antonio Galilea Keinares t
Guillermo Bretón Fernández Ñ
Zacarías Pérez Pérez C
Demetrio Martínez Gamarra C
Román Murillo BaDos
Fernando Santiago Aramburu (
Liborio Sevilla Pellejero î
Donato Sáinz López
Manuel Ruiz de la Torre Díaz 
Marcelino Hernáez Diez 
Narciso Terrazas Fernandez 
Nicolás Soria Soria 
Lorenzo Palacio Expósito 
Pedro Madorrán Bermejo 
Patricio Benito Cañas 
Vicente Herrero González 
Raimundo Chapresto Moreno 
Pedro Serrano Miabe 
Antonio Sáinz Manjaren Herce 
Juan Rodrigo Bsrjes 
Pedro Azpeitia Velasco 
Miguel Pérez Martínez 
Pedro Aróslegui Gycia 
Pedro Fernández Jiménez 
Pío Ruiz Castroviejo 
Venancio Juez Itucriaga 
Melchor Ocón Vicioso 
Matías Díaz Almendari 
Cecilio Zuazó García 
Hilario Barrnetë Manilla 
Leandro Sánchez Sáinz 
Rafael Eivira de Apellániz 
Fernando Rogelio Zabala 
Tomás Pérez Esteban 
Nemesio Aguirre Ruiz
Juan LópezdeSilanesy López de Silanes 
José Mendiola Ruiz 
.Manuel Clemente Ezcurra 
Celestino Martínez Dueñas 
Juan Vicario Izquierdo 
Santiago Anloñanza Solana 
Alejo Vaigañón Caballero 
Cándido Blanco Zabala 
Felipe Nájera Pérez Caballero 

iHerminio Arroyo García 
IJuan del Pozo Ochoa
Juan Pascual Mazo 
IFlorentino Anda Marin 
Cirilo Galilea Fernández 
Antonio Diez Segura 
Domingo Matute Besga 
Ruperto Vélez Jiménez 
Regino Anloñanza Toledo 

[Braulio Peralta Pastor 
¡Juan González Bastida 
[Casto Romero Nicolás 
Miguel Fernández Merino 

[Esteban Ortega Herce 
[Agustín Villas López 
[Francisco Anguiano Rubio 

Î 1 Emilio Barona Fernández 
1 Apolinar Sánchez Hernández 
1 Bonifacio Pérez del Río 
Î [Pío Romero Sanjuán 
1 ¡Ignacio Moreno Anloñanza 
7 ¡Gregorio Ezquerro Miranda 

¡Nicolás Navajas González 
¡Julián Llórente Oliván 

0 ¡Bernabé Medel Rodríguez 
I ¡Jerónimo Sáenz López 
2 ¡Serapio Santa María Oliverri 
3 ¡Pedro Plaza Sáenz 
4 Juan Mayor Murillo 
5 (Manuel María Ijalba Hernainz

éf , -v;. .

onzaleche
UZCUlTilti 
cón 
bains 
ngrc'ño 
roed o 
ogroño 
latuie 
an turde 
leu i cero 
[aro 
^.ntrosa 
'reviana 
Calahorra 
tobies 
Zillamediana 
ira ba los 
Cenicero 
'ovía 
>rvera 
dunilla 
Vguilar 
\rnedo 
Anguiano 
5an Asensio 
Valdemadera 
^ogroño 
Calahorra 
Jruñuela 
Cervera 
Atberite 
Cihuri 
Aulol 
Alfaro 
Grañón 
San Vicente 
^ogroño 
^réjano 
Soizano 
Jornago 
í’radejón 
Al taro 
Sajazarra 
Manilla
Viniegra de Abaj.) 
Logroño 
Logroño 
Murillo 
San Vicente 
Ceilórigo 
Manilla 
Cuzeurrila 
Manzanares 
Haro 
Calahorra 
Fonzaleche 
Navarrele 
Medrano 
Fonzaleche 
Santa Eulalia 
Poyales 
Alesanco 
Jubera 
Santa rdejo 
Canillas 
Bañares 
Calahorra 
Ausejo 
Medrano 
Rivafrecha 
Briones 
Rivafrecha 
Baños de río Tovía 
Huércanos 
Foncea 
Poyales 
Tirgo 
Enciso 
Calahorra 
Pradejón 
Sojuela 
Calahorra 
Logroño 
Ocón
Santo Domingo 
Logroño 
Aguilar 
Fuenmayor

(Se çontiwari.!

Aduiicíos particulares.

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arboricultn- 

ra de PEDRO IBANEZ E HI
JOS, DE NA EDA (provincia 
de Logroño), hay de venta 
toda clase de árboles fruta
les de uno, dos, tres y cua
tro años, con la variedad de 
las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de ador
no y sombra, acacias inger
tas de bola y flor de rosa, co
munes flor blanca, tilos, ol
mos y otra inñnidad de esta 
especie; en rosales ingertos 
tenemos cien variedades, ha
biéndose concluido los qui
nientos millares de barbados 
de dos años, de varias clases, 
que teníamos.

Todas estas plantas serán 
á precios convencionales: pa
ra los pedidos y más detalles 
pueden dirigirse á dicha casa.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA,

DEL MÉDICO QülNTELLi
Premiado en la Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha deiuoslrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo lian adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ f LOGROñO

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir p;.ra vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia iccreiblo; 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado mi estabiecimieuto no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie ipie Ih gne, y ¿sabeís pop 
qué? porque me he proMiesto dar lec
ciones de patriotismo á mis conciudada
nos, evitando que 08 proveáis dil extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os las daré á pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobrá 
jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gtan esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
os digo,

VENID, VEDEIS Ï 0$ CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex
tranjero y del país, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido de burieles de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 5, Ï COMPAÑIA, 8
LOGROÑO.

CALORÍFEROS
Acaba de recibirse un grao surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propias para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola, 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal Ó^sean4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, S, y 
Gompafiía, 8, Logroño.

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE GA

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS, 
situada en la calle de la Estación, nú

ALMACEN DE SAL
Eael comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía, núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día de Diciembre de 1887.

Temperatura máxima al sol............................................................. .....
Idem id. á la sombra........................................................  
Idem mínima al aire.................................... ............................
Idem id. ?1 reflector...........................................................

Altura barom^-v á Ihk nueve de la mañana....................................  
TRICA...........( á las tres de la tarde............................  . . .

V _ I á las nueve de la mañana....................................
 1 á las tres de la tarde...............................................  

„ , i á las nueve de la mañana....................................Ená»»H.<»u>{ ¿ Je 14 tafde..............................................

Agua evaporada................................................................  . . . .
Ozono........................................... ..............................................................
Lluvia..........................................................................................................

imprenta de 00MP„ Mayor, 80, r«vtaXoi 81

47,0 
8‘8 
2.2 
0,4

726,8 
725,0

SO. fuerte 
SO. brisa

Cubierto 
id.

3,23

2,365
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